
Ajuntament de Bellvei

ANEXO

BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS 
ECONÓMICAS POR EL  TRANSPORTE ESCOLAR INTERMUNICIPAL,  CURSO 
2025-2026

 

1. Bases Reguladoras

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en 
la ordenanza reguladora de ayudas en el transporte escolar intermunicipal, aprobada 
por el pleno en fecha 11-01-2018, y publicada en el Boletín oficial de la provincia n.º 
54, de fecha 16 de marzo de 2018, la cual fue modificada por acuerdo de Pleno de 
fecha 17 de octubre de 2019 y publicada al BOPT de 23 de diciembre de 2019.

 

2. Carácter condicionado de las subvenciones

La concesión de estas subvenciones tiene carácter condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario en que se tenga que 
ejecutar el gasto que supone el pago de estas.

 

3. Objetivo

La subvención tiene como finalidad ayudar las familias de la Urbanización Baronía 
de Mar, para hacer frente a una parte de los gastos del transporte escolar hasta el 
CEIP La Muntanyeta de Bellvei, favoreciendo su movilidad intermunicipal.

La cantidad que subvencionará el Ayuntamiento de Bellvei por el curso escolar, será 
el 50% de la tasa fijada por el Consejo Comarcal del Baix Penedès.

 

4. Requisitos de los solicitantes.

Serán requisitos de los solicitantes para la concesión de las subvenciones reguladas 
en esta convocatoria:

a) Estar empadronado en el municipio de Bellvei

b) Asistir en la Escuela La Muntanyeta de Bellvei

c) Hacer uso del transporte escolar organizado por el Consejo Comarcal del Baix 
Penedès en la Escuela La Muntanyeta de Bellvei.

d)  Declaración  exprés  de  no  ser  deutor  con  la  AEAT.  Tesorería  General  de  la 
Seguridad Social y con la Hacienda Municipal.

 

5. Órgano competente para la instrucción y resolución

El  órgano  competente  para  la  instrucción  será  el  Secretario  Interventor  del 
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Ayuntamiento de Bellvei y la resolución del procedimiento será la Junta de Gobierno 
Local.

 

6. Plazo de presentación de solicitudes y documentación

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  consta  como  anexo  de  esta 
convocatoria.  Se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-presidente  del  Ayuntamiento,  y  se 
presentarán  en  el  registro  de  entrada  del  Ayuntamiento  o  por  cualquier  de  los 
medios  señalados  en  el  artículo  18  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  desde  la 
publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia hasta el día 14 de 
agosto de 2026.

 

Se podrán presentar las solicitudes de manera telemática en los términos que prevé 
la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas

 

7. Plazo de resolución y notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haber notificado la 
resolución  legitima  los  interesados  se  entenderá  desestimada  por  silencio 
administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la  subvención.  La  resolución  del 
procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con aquello que prevé el 
artículo 40 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas la práctica de esta notificación o publicación 
se ajustará a las disposiciones que contiene el artículo 41 de la mencionada Ley.

8. Pago

Para  percibir  la  subvención  es  necesario  presentar  en  el  Ayuntamiento  la 
documentación siguiente:

 

- Original o fotocopia compulsada del recibo justificativo del pago del gasto.

El importe de la subvención se hará efectivo por transferencia bancaria a la cuenta 
corriente del interesado, previa presentación de la documentación correspondiente.

 

En el caso de no existir crédito suficiente la concesión de la subvención quedaría sin 
efectos. 

 

El otorgamiento de los anticipos anticipados restan condicionadas a la existencia de 
crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  previo  aprobación  del  anticipo 
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anticipado por parte de la Junta de Gobierno Local.

 

9. Fin de la vía administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De conformidad 
con aquello que establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones  públicas,  se  podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción 
de la  notificación,  o  bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Tarragona

 

Bellvei, documento firmado electrónicamente

El Alcalde,


